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FESLOCION MORA 2d 1570 Y” 

308% MARÍA PORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS ITERINO 

Mediante Resolución N*ADÚ-92409 de 11 de agusto de 1992 

CONSIDERANDO: 

09€ el 31 de mlio de 1392 se he otorgado mate el Mutarío ROVORo 
del cantón Quito la escritura píbiica de supento de capital y refersa 
de estatutos de "INPOSTRIA DE CARAMELOS PEREZ BERE) CÓSPASIA LIMITADA" 

GUE la señora María Yrinided Eereso sm su calidad de Cerente 
de la corgelíía meteria dela presente, com el patrocinlo del doctor 
Yiadindr Carcía, ba solicitado la eprotación de la escritora pública, 

--4 cryo efectes ha “presentado tres copdes certificadas de la misma; 

GE e Pepartanento da Ingpecelón de Compañías Ge Responsabilidad 
_— Lámitada de la Intendencia de inspección y Control ha presentado el 

informe favaralole N” 311 de 11 de junia de 1995; 

QUE el pepertamente de Compafñiss de Responsabilidad Limitada 
de la Intordencia de Dereckleo Sacistario, mediante wetsarando 3* $2-1-2-3- 
670 de $ de coriubre de 18% na emitido inforse ferorable gera la conti- 
sueeción del trEmité, wa vaz que considera que se be dado arplisiento 

. a los repisitos legales, respactívos; 

En ejercicio de las atribuciones «ue le confiere la Lar; 

RESIZIVE 

ARTICULO PRIMERO. APROEAR: a) el suuents de capital de "IMDUSPRIA 
DA CEBAMELOS PERZS SEREZO COBPARTIA LIMITADA? por Sf.34*000,000,u6 

cs lo que veciogde e S/ -26'000.000,00 tividido mm 34.009 particionciones 
de S5/.1.009,09 cada mm Y, Dl la reforma dea estatucos constante en 
de relerida escrítera. 

ANTICULO ECN.  CISPOER Que un extracto óúa ls indioade escritura 
Pínlica se punliqhe, por una vez, ep uno de los diarias de sovor clemmia- 
ción am Quito. Un ejempler de la périlcación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER qUe «el NYutario Noveno del centón (sito 
tose nota al margen de la matriz de la escritura píblica que «e aprueba, 
del contenido de la presente Resoleción. y siente razón de esta ermiación.   
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ARTICULO: CUARTO. DISPONER que el Registrañor” Mercantil del cantón 

Quito: a)" “inscriba: la” referida” «escritura pública junto con :1a! presente 
Resolución, archive una copia. de dicha "escritura .y devuelva las restantes 

con la“ razón úe la inscripción que se. ordena; Y, b): cumpla con las, 
denás prescripciones "contenidas en la ley de. Pesistro! y ¡el artículo 

. 33 del Código de Comercio: : : 

ARFICULO * QUINTO. - DISPONER "que el Notario Noveno del cantón Quito 
anote al margen de. la «matriz de .la escriturá pública de 2 de junio 
de 1988. por la cual se constituyó la. campañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus: estatutos, mediante 
-la -escritura pública que se aprueba. por la presente Resolución y siente 
_razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. : " 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, 
S . en Quito, a 
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"INDUSTRIA DE CARAMELOS PEREZ BERMEO COMPAÑIA LIMITADA" 
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